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MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTES

RESOLUCIÓN NÚMERO 82-2025

VICEMINISTERIO DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN. Guatemala, treinta y uno de marzo

de dos mil veinticinco.

ASUNTO: APROBACIÓN DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO NÚMERO DGDR

GUION CERO OCHO GUION DOS MIL VEINTICINCO (DGDR-08-

2025) DE ARRENDAMIENTO DE BIEN INMUEBLE PARA EL

FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE ÁREAS SUSTANTIVAS DE

LA DIRECCIÓN GENERAL DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN, CON

FECHA CATORCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO. -–-––-–-

Se tiene a la vista para resolver la aprobación del contrato administrativo

relacionado en el asunto descrito. CONSIDERANDO: Que de conformidad con los

artículos 9 numeral 4 subnumeral 4.2 literal a), 43 literal e), y 48 de la Ley de

Contrataciones del Estado. cuando el monto de las negociaciones no exceda de

novecientos mil quetzales, corresponde a la Autoridad Administrativa Superior,

designada por el Ministro aprobar los Contratos Administrativos que se suscriban.
CONSIDERANDO: Que en atención al Acuerdo Ministerial número cuarenta y tres

guion dos mil veintiuno (43-2021 ) de fecha diecinueve de enero de dos mil veintiuno

(19/1/2021 ), corresponde a este Viceministerio del Deporte y la Recreación,
aprobar el CONTRATO ADMINISTRATIVO NÚMERO DGDR GUION CERO OCHO
GUION DOS MIL VEINTICINCO (DGDR-08-2025), DE ARRENDAMIENTO DE BIEN

INMUEBLE PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE ÁREAS SUSTANTIVAS DE

LA DIRECCIÓN GENERAL DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN, DE FECHA CATORCE DE

MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO (14/03/2024), suscrito entre el Magister Mario

Alfonso Heredia de León, Director General del Deporte y la Recreación, en

representación del Ministerio de Cultura y Deportes, por delegación expresa
contenida en el Acuerdo Ministerial número cincuenta y dos guion dos mil veintiuno

(52-2021 ) de fecha veinticinco de enero de dos mil veintiuno (25/1 /2021 ), y el señor



LUIS FERNANDO MORALES BARRIOS, en calidad de Presidente de la Junta Directiva

de la EMPRESA PORTUARIA NACIONAL DE CHAMPERICO. quien acreditó su

representación como obra en el expediente. POR TANTO: Con base en lo

considerado y con fundamento en los artículos 9 numeral 4 suE)numeral 4.2 literal

a), 43 literal e), y 48 de la Ley de Contrataciones del Estado; artículo 8 y 10 del

Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Cultura y Deportes Acuerdo
Gubernativo veintisiete guion dos mil ocho (27-2008); y, Acuerdo Ministerial número

cuarenta y tres guion dos mil veintiuno (43-2021 ) de fecha diecinueve de enero de
dos mil veintiuno (19/1/2021 ), emitido por el Ministro de Cultura y Deportes.

RESUELVE: 1) Aprobar las diecinueve (1 9) cláusulas del CONTRATO ADMINISTRATIvo

NUMERO DGDR GUION CERO OCHO GUION DOS MIL VEINTICINCO (DC,DR-08-2025)

DE ARRENDAMIENTO DE BIEN INMUEBLE PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA

DIRECCIÓN DE ÁREAS SUSTANTIVAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL DEPORTE Y LA

RECREACIÓN, DE FECHA CATORCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO

(14/03/2025), suscrito entre el Magister Mario Alfonso Heredia de León, Director

General del Deporte y la Recreación, en representación del Ministerio de Cultura y
Deportes. y el señor Luis Fernando Morales Barrios, en calidad de Presidente de la

Junta Directiva de la EMPRESA PORTUARIA NACIONAL DE CHAMPERI(....,O, por un

monto de Ciento cuarenta y cuatro mil quetzales exactos (Q.144,000.00), que

incluye el Impuesto al Valor Agregado –IVA-; II) Instruir a las Unidades Administrativas

que intervengan para darle cumplimiento a la presente disposición. III) Publíquese

oportunamente en el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
del Estado –GUATECOMPR AS-; IV) NOTIFÍQU ESE. –-–-––––––----––_________________
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CONTRATO ADMiNiSTRATrVO N(J.

MIL VEINTICINCO (DGDR-08-2025), DE ARRENDAIViiE;lWO DE BIEN INMUtBLE

PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE ÁREAS SUSTANTIVAS DE LA

DIRECCIÓN GENERAL DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN. -

En la ciudad de Guatemala, el día catorce de marzo de dos mil veinticinco ( 14/03/2025},

NOSOTROS: MARK) ALFONSO HEREDIA DE LEÓN. de sesenta y un (61) años. casado,

Magister Scienüae en Alta Dirección Política v Administración Pública. guatemalteco. de este

domicilio. me identifico con Documento Personal de identificación con Código Único de

Identiñcación número dos mil trescientos setenta y uno espacio treinta y nueve mii novecientos

veintiocho espacio cero ciento uno (2371 39928 0101), extendido por el Registro Nacional de las

Personas de la República de Guatemala, actuó en representación del Ministerio de Cultura y Depoñes.

en calidad de Director General del Deporte y la Recreación, lo que acredito con: a) Fotocopia de i

Acuerdo Ministerial número ciento diecisiete guion dos mil veinticuatro (117-2024) de fecha

veintidós de enero del dño dos mil veinticuatro (22,'1/2024); y, b) Fotocopia del Acta de Toma de

Posesión del Cargo número siete guion dos mil veinticuatro (7-2024) de fecha veintidós de enero de 1

año dos mil veinticuatro (22/1/2024), asentada en folio número ciento cuarenta y nueve (149} del

Libro de Actas para Acciones de Personal cero once (011) --Personal Penrlanente-’ de la Delegación

de Recursos I-lumanos de la Dirección General del Deporte y la Recreación, autorizado por la

Contraloría General de Cuentas; y en cumplimiento a la delegación conferida por el Ministro de

Cuitura v Deportes a través del Acuerdo Ministerial número cincuenta y dos guion dos mil \’einüuno

(52-2021 ) de fecha veinticinco de enero de dos mil veinfiuno (25/1/2021); señalo como lugar para

recibir notificaciones, la sexta ( 6:1) calle y sexta (6a) avenida zona uno ( 1). segundo nivel Patio de la

Vida. oficina número once (11), Palacio Nacional de la Cultura de esta ciudad capital; LUIS

FERNANDO MORALES BARRIOS, de treinta y seis (36) años de edad. casado, guatemalteco,

Licenciado en Auditoría y Contador Público, con domicilio en el departamento de Retalhuleu

me identifica con el Documento Personal de Identificación -DPI-, con Código Único de Identincación

-CUI- mil ochocientos treinta y seis espacio sesenta y cuatro mil cuatrocientos treinta y cuatro espacio }

mil ciento ocho (1836 64434 1108). extendido por el Registro Nacional de las Personas de la \
\

República de Guatemala. actúo en calidad de Presidente de la Junta Directiva de la EM-PRE:SA

Dirección General del Deporte y la Recreación
6ta. Calle y 6ta Avenida, Zona 1, Palacio de la Cultura, Guatemala, Guatemala
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PORTUARiA NACiQNAL. i)E CHAMPERICO, calidad que acredito con los siguientes

documentos: a) Fotocopia del Acuerdo Gubernativo número tres (3 ). de fecha treinta de mayo de

dos mil veintidós (30/05/2022): b-) Fotocopia del Acta Notarial de Nombramiento autorizada en

el nrunicipio de Champerico. departamento de Retalhuleu. el dia treinta de noviembre de dos mil

veintidós (30/11/2022). por el Notario Sergio Javier Escobar Barrios; c) Fotocopia del Acta

número cero cero uno guion dos mil veintidós (001-2022) del Registro de Actas de la

Administración del Puerto, de fecha uno de junio de dos mil veintidós (01/06/2022): v señalo

como lugar pard recibir notificaciones en 

. Los otorgantes expresamos: a) Ser de

los datos de identificación personal consignados; b) Hallanros en el libre ejercicio de nuestros

derechos civiles: c) Que se tuvo a la vista los documentos de identificación indicados y que las

representaciones que ejercitamos son suficientes conforme a la Ley y a nuestro iuicio para la

celebración de este contrato. que las mismas no han sido modificadas y se encuentran vigentes:

d) Que en adelante nos denominaremos indistintamente como -EL MINISTERIO” o -MINISTERIO

DE CULTUIü\ Y DEPOItFES" o "EL. ARRENDATARIO’' v '-EL ARRENDAN-fE" o -EMPRESA

PORTUARIA NACIONAL DE CHAMPERICO-- e) Que por el presente acto celebramos

CONTRATO ADMINISTRATIVO NÚMERO DGDR GUION CERO OCHO GUION DOS

MIL VEINTICINCO (DGDR-08-2025), DE ARRENDAMIENTO DE BIEN INMUEBLE

PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE ÁREAS SUSTANTIVAS DE LA

DIRECCIÓN GENERAL DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN. de confonuidad con las

siguientes cláusulas: PRIMERA: BASE LEGAL. El presente contrato se suscribe con fundanlento

en lo regulado en los artículos: cuarenta )’ tres (43) literal e), cuarenta y siete (47), cual-enta )’ ocho

(48) y cuarenta y nueve (49) de la Ley de Contrataciones del Estado, Decreto número cincuenta y

siete guion noventa y dos (57-92) del Congreso de la República de Guatemala; uno ( 1). tres (3). cinco

(5). cuarenta y dos (42). cincuenta y cinco (55), cincuenta y seis (56), cincuenta y nueve (59) del

Reglamento de la Le\ de Contrataciones del Estado; Decreto ntmlero treinta y seis guion dos mil

veinticuatro (36-2024) Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el

Ejercicio Fiscal dos mil veinticinco (.2025): Acuerdo Gubernati\'o núlnero doscientos setenta y uno /’ //
/

":- '“ "::' “:"“"" '=’:’'='” “ ““ "":;"' “ «*"»" “ "= ":: ~;''’“Tí##eh;,,

6: : :: : : : :==1:j:n51:p:a:::: 7(c § = =t = = := == 1 a P á g i n a 2 d e :11$:1) )

Miguel Ángel
Asturias
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{27/'!2/2024). que ,p,„eb„ 1, Di,t,ib„,ió„ A„,11#!njs59opdñ§HT,T,1,915g 13, 1 d,

dei Estado vigente para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco (2025); Reglamento Orgánico Interno

del Ministerio de Cultura y Deportes. Acuerdo Gubernativo número veintisiete guion dos mil ocho

(27-2008) de fecha diez de enero de dos mil ocho (10/01/2008). $E(;UÍVDA: ANTECEDENTES:

a) Manifiesta EL ARRENDANTE, en la calidad con que actúa. que su representada es la única )-

!egitima propietaria del bien inmueble inscrito en el Registro General de la Propiedad de la Zona

Central bQio el número de Finca ciento treinta y cinco (135). folio doscientos noventa y nes (293).

libro cuatro A (4A), de Guatemala, el cual se encuentra ubicado en la décima (10-) calle tres guion

treinta y uno (3-3 1) zona uno (1) del municipio y departamento de Guatemala. con las medidas v

colindancias que constan en su inscripción registral; b} De confonnidad con el Oficio No. cero

trescientos sesenta y seis guion dos mil veinticinco diagonal DAS diagonal NERS diagonal cr (0366-

2025/DAS/NERS/cr) de fecha cuatro de marzo de dos mil veinticinco (04/03/2025), mediante el cual

el Director de Areas Sustantivas solicita la contratación del inmueble por un plazo de tres (3) meses

a pdHir deI uno de abril de dos mil veinticinco (01/04/2025) al treinta de junio de dos mil veinticinco

(30/06/2025-). a la Jefatura del Departamento Administrativo en Funciones de la Dirección General

del Deporle y la Recreación. TERCERA: OBJETO DEL CONTRATO. Por el presente contrato

"EIL ARREIVI)ANTE:” da en arrendamiento a “EL ARRENI)ATARI(Y’. el inmueble identificado

en la cláusula segunda del presente Contrato. incluyendo en el mismo todo cuanto de hecho y por

derecho le corresponde. “EL ARREND ANTE” manifiesta que sobre dicho inmueble no recaen

p'avámenes, anotaciones o limitaciones que puedan afectar los derechos de ';EL

ARRENDATARIO”. CUARTA: JUSTIFICACIÓN: La necesidad, procedencia y conveniencia

del otorgamiento del Contrato de Arrendamiento solicitado, radica en ]a inrponancia de las

actividades que realiza la Dirección de Áreas Sustantivas dependencia de la Dirección General de i

Deporte y la Recreación para ocupar dicho inmueble. por lo que ia necesidad del arrendamiento de

este inmueble. es con el objeto de poder brindar un inmueb ie que reúna características favorables. las

cuales contribuirán en un mejor desempeño del recurso humano y resguardo del mobiliario y los

documentos generados por las diferentes unidades que conforman la Dirección de Áreas Sustanti\;as.

justifican la prórroga del arrendamiento como una medida necesaria, conveniente ); apropiada para

garantizar la continuidad de dichas actividades. QUINTA: CARACTERÍSTICAS DEL

Migde! Ángel

2024-2025
&tIO cac 1.ls+/ 3: AT;\,c)

Ingresos y Egresos

Dirección General del Deporte y la Recreación
6ta. Calle y 6ta Avenida, Zona 1, Palacio de la Cultura, Guaternala, Guatemala
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INMUEBLE Y DESTINO. a) Características. El inmueble consta de un Ediñcio de cuatro {4}

niveles. cuenta con los servicios de energía eléctrica. elevador. cisterna. agud potable. parqueo, entre

otros servicios. b) 1)estime: Ei inmueble relacionado se destinará exclusivamente para el uso y

funcionamiento de la Dirección de Áreas Sustanüvas de ia Dirección General del Deporte Y la

Recreación. del Viceministerio deI Del)one y la Recreación dependencia del Minisierio de Cultura Y

Deportes. SEXTA: RENTA Y FORMA DE PAGO. a) Renta: “EL ARRE;NI}ATARIO'’ conviene

en pagar a “EL A}tRENt)ANTE” en concepto de renta mensual la cantidad de CUARENTA Y

OCHO MIL QUETZALES EXACTOS (Q48,000.00). por lo que el monto total del contrato por el

plazo pactado en la cláusula séptima será de CIENTO CUARENTA Y CUATRO Mil QUETZALES

EXACTOS (QI'}4.000.00), valor que incluye el Impuesto al Valor Agregado (IVA); b) Forma de

Pago: El pago por el arrendamiento del inmueble será cubierto por la Dirección Administrativa

Financierd de la Dirección General del Dep CIne y la Recreación de la siguiente manera: Tres (3) pagos

mensuales y consecutivos. por el monto de Cuarenta y ocho mil quetzales exactos {Q48.000.00) cada

uno. que incluyen el Impuesto al Valor Agregado, ios pagos se realizarán por plazo vencido, en

moneda nacional. con aLreditamiento por paúe de la Tesorería Nacional del Ministerio de Finanzas

Públicas a la cuenta bancaria que reporte "EL AmENDANTI:”; con cargo a la Partida

Presupuestaria número DOS MIL VEINTICINCO GUION ONCE MILLONES CiENTO TREINTA

MIL QUINCE GUION CIENTO CUATRO GUION CERO CERO GUION TRECE GUION CERO

CERO GUION CERO CERO CERO GUiON CERO CERO UNO GUION CERO CERO CERO

GUION CIENTO CINCUENTA Y UNO GUION CERO CIENTO UNO GUION VEINTIDÓS

(2025-1113001 5-1 (34-C)0-13-00-000-00 1-000-151-0101 -22) del Presupuesto General de ingresos )

Egresos del Estado vigente y/o cualquier otra partida que pudiere result,Ir afectada. “EL

ARFiE Bit)ANTE:” queda obligado a presentar mensualmente Factura Electrónica en Línea (PEL)

contable que ampare el pago de conformidad con este contrato durante la vigent,ia del mismo a entera

satisfacción de la Dirección Adrninisirativa Financiera. SÉpTiMA: PLAZO. El plazo del presente / 2;

.„„rato será ” TPdS '3) me,es, comM„ a ,„,ir del un, ” ”„*' ” ”, „” ~'„”M,/3jNF%1

: : :/: :: :: : la==i:: ::::1 : : :F 1 :: 1:: : n: / : : 1 ::::T :1::::i 11Js :: : :: : : : :á):: :: : :: : : ::: :1+ {1:1 }si H

Vf th: 9-
y tres (43) del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. OCTAVA: PRO tHBICIONES.

M inisteFiG ae
Cultura y Depórtes :> f:}3

Xñiguei Ánge!
Asturias
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1 ) Queda expresamente prohibido a “EL ARRENDATARiO” destinar elinm-net;fe a un uso distinto.

así como subarrendario parcial o totalmente; 2) Guardar en el inmueble cualquier sustancia

inflamable. corrosi v-a. salitrosa o cualquier otra que produzca humedad o conlleve de cualquier i-orina

peligro para el inmueble dado en arrendamiento o a las propiedades vecinas: 3) Guardar en el

inmueble: peÑrechos de guerra, armas prohibidas y cualquier otra sustancia o artefacto prohibido por

la ley; y. desde ya exonera a “EL ARRENDANTE;” de cualquier responsabilidad tanto civil o penal

por el uso que se le dé al inmueble. NOVENA: REPARACIONES. “EL ARIIENDANTE’' se

compromete a realizar las mejoras que sean necesarias dentro del inmueble descrito en la clánsuia

segunda con el objeto de evitar la destrucción o deterioro de lo almacenada por ''EL

ARRENDATARIO”: v, toda reparación de naturaleza urgente necesaria y locativa que se tenga que

realizar “EL ARRENDATARIO” deberá comunicarlo a “EL ARRENDANTE” lo antes posible.

para que se realicen las reparaciones. DÉCIMA: OTRAS CONDICIONES. “EL

ARRENDATARIO” se compromete: a) Responder y pagar por cualquier daño o perjuicio causado

al inmueble objeto del presente contrato ya sea por negligencia, descuido, mal uso o por razones que

le sean irnputables a “EL ARRENDATARIO”, sus empleados. dependientes o terceras personas

vinculadas a este: y, b) La recepción y entrega del inmueble se hará a través de actas administrati\as

suscritas por el Jefe Administrativo de la Dirección General del DepoÑe y la Recreación del

Viceministerio del Deporte y la Recreación del Ministerio de Cultura y Deportes. DÉCIMA

PRIMERA: GARANTÍAS. “EL ARRENDANTE” se obliga a presentar a favor de la Dirección

General del Deporte y la Recreación, Seguro de Caución de Cumplimiento de Contrato por el diez

por ciento (10%) del valor totdl del mismo, para garantizar el fiel cumplinriento de las obligaciones

por este medio contraídas; en tanto dicho seguro de caución no esté aceptado por “EL

ARRENDATARIO” no podrá hacerse ningún pago a “EL ARRENDANTE” . El Seguro de Caución

de Cumplimiento de Contrato se hará efectivo o se ejecutará por parte de "EL ARRE;NDATARIC3”

cuando -EL ARRENDANTE” incurre en incumplimiento de las obligaciones contraídas a través del

presente Contrato. DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO. “EL

ARRENDATARIO” sin ninguna responsabilidad de su parte podrá dar por tern\inado el presente

contrato por las siguientes causas: a) En caso de evidente negligencia por parte de “EL

ARRENDANTI:” en la prestación del arrendamiento contratado o negativa infurldada de cumplir

Dirección General del Deporte y la Recreación
6ta. Calle y 6ta Avenida, Zona 1, Palacio de la Cultura, Guaternala, Guatemala

Síguenos como Cultura y Deportes fX. @ n www.med.gob.gt
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con sus obligaciones contractuales; b) Por vencimiento del plazo: c) Por acuerdo entre las partes; d)

Por caso fortuito o fuerza ma\'or que ilnpida el cumplirniento de las obligaciones contractuales. en

este caso se dará aviso por escrito de la imposibilidad dentro del plazo de diez (10) días hábiles de

acaecido el hecho, en cuyo caso los otorgantes no incurrirán en responsabilidad por incumplimiento:

e) Por insuficiencia presupuestaria o derivados a políticas de austeridad en el gasto que adopte el

Estado, y si .así conviniere a sus intereses. sin necesidad de declaración judicial alguna: t)

Unilateralmente por decisión de ''EL ARRENDATARIO”, en este caso, deberá dar aviso de

rescisión a “EL ARRENDANTE” con un plazo de treinta (30) días hábiles de anticipación.

DÉCIMA TERCERA: IMPUESTOS. Queda entendido que las panes son responsables del pago

de los impuestos que a cada uno les con-esponda. de conformidad con lo que establecen las !e\.es

tribuiarias respectivas. en relación con el presente contrato. DÉCIMA CUARTA: SUJECIÓN A

LAS LEYES DE LA REPÚBLICA Y CONTROVERSIAS. "EL ARRENDAVTE" se someTe

expresamente a las leyes de la República de Guatemala. en todo lo relacionado a este contrato.

renunciando al fuero de su domicilio y en caso de acción judicial. se somete a los tribunales que elija

“EL ARRENDATARIO” teniéndose como bien hecha cualquier notificación o citación en el lugar

señalado en este contrato. Los otorgantes convenimos expresamente en que cualquier diferencia o

reclamo que surja entre ambos, derivados del cunlplimiento. interpretación, aplicación v efectos de

este contrato será resuelto directamente entre nosotros con carácter conciliatorio. pero si fuere

imposible llegar a un acuerdo la cuestión o cuestiones a dilucidar se someterán a la jurisdicción del

Tribunal de lo Contencioso Administrativo. cont'onne lo dispone el artículo ciento dos ( 102) de la

LeY de Contrataciones del Estado. DÉCIMA QUINTA: CLÁUSULA RELATIVA AL

COHECHO. “-EL ARREND ANTE” ulaniñesta que conoce las penas relativas al delito de Cohecho

así como las disposiciones contenidas en el capítulo III del título trece XIII del Decreto número

diecisiete guion setenta y tres ( 17-73) del Congreso de la República de Guatemala. Código Penal \

que adicionalmente conozco las nonnas jurídicas que facultan a la autoridad superior de la entidad

afectada para aplicar las sanciones administrativas que pudieran corresponderlne incjuyendo ia

inhabilitación en el sistema Guatecompras. DÉCIMA SEXTA: DISPOSICIONES COMUNES A

LAS GARANTÍAS: PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE FIANZAS. En caso
ia

incumplimiento de !as obligaciones contraídas por "EL ARRENDAN-[E’ a través del present@

Mi©el Ángel

2024-2025
A:JC

\
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Contrato. se procederá a la ejecución del seguro resñFdtTfd: Í)bFá-l¿5-c’ubl-¿í'tJirector General del

Deporte y la Recreación o en su defecto el Viceministro del Deporte y la Recreación, presentará

Fonnal Aviso de Incumplimiento ante la entidad aseguradora emisora del seguro respectivo, dentro

del plazo de treinta (30) días hábiles siguientes de verificado el incumplimiento. En todo caso. se

cumplirán con las condiciones que establezca el seguro presentado, siempre y cuando no contra\-enga

disposiciones establecidas en la ley o en el presente contrato. DÉCIMA SÉpTIMA: FINIQU ITO.

Al analizar el plazo del presente contrato a solicitud de “EL ARRENDANTE". “EL

ARRENDATARIO” otorgará ñniquito por el an'endamiento prestado. dicho finiquito será reciproco

entre las partes. DÉCIMA OCTAVA: APROBACIÓN DEL CONTRATO. Para que el presente

contrato surta sus efectos legales. deberá ser aprobado de confonnidad con lo establecido en el

artículo cuarenta y ocho (48) de la Ley de Contrataciones del Estado. DÉCIMA NOVENA:

ACEPTACIÓN DEL CONTRATO. "EL ARRENDATARIO” y “EL ARRENDANTE” en los

télrninos y condiciones estipuladas. aceptamos el presente contrato. el que hemos leído íntegramente.

y enteracIos de su contenido, objeto. validez y efectos legales. io aceptamos, ratiñcamos y ürnlamos.

el cual queda contenido en cuatro (4) hojas de papel bond tamaño oficio impresas las primeras tres

en ambos lados. y la cuarta únicamente en su lado anverso. todas con melnbrele del Ministerio de

Cultura y Deporles

%[M A1 : 1 (8
rso HEREDI A DEMgtr LEÓN

DIRECTOR GENERAL. DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN
VICEMINISTERiO DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN
MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTES

LUIS F]
PRES

FAÑ«i' ros
4RECTiVA

K PORTUA :lC)NAI, DE
A MPERICO
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